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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Verbal (RCE C1). 68001-31-03-004-2019-00089-00 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
1. Para los efectos correspondientes se tiene en cuenta que: 
 

1.1 El apoderado judicial del demandado LUIS EDUARDO BENITES 
VILLAR dentro del término presentó contestación (consecutivo 24), 
oponiéndose a las pretensiones y formulando excepciones de mérito.  
 
1.2 El demandado JOSE ALIRIO RINCON BUENO no presentó 
contestación.  

 
2. Por Secretaría procédase como dispone el artículo 370 del CGP en 
relación con las excepciones de mérito propuestas. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
JUEZ 
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